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En un trabajo reciente1,el filósofo italiano NorbertoBobbio, al tiempo
queseñalabaunasedede elementosprofundamentenegativosen la situa-
ción presente:las constantestensionesen las relacionesentrelos diferen-
tes Estados,la aparentementeirrefrenabledegradacióndel ambientey el
alarmantecrecimientode la poblaciónmundial,constatabatambién,pese
atodo, laexistenciade un elementopositivo,un elementofundamentalen
la concienciajurídicamoderna,comoes la crecientepreocupación,palpa-
ble en todos los ámbitos,por los derechoshumanos.De ahí queél mismo
hayallegadoa calificar a la épocapresentecomo el “tiempo de los dere-
chos”, en la medidaen que tales derechoshanpasadoa ocuparun papel
centralen el propio desarrollode nuestrosdebatescontemporáneos.Sin
embargo,el propioBobbio siempreha sidoconscientede los peligrosque
sederivande esareferenciaconstantea los derechosy lasdificultadesque
conlievael intento de convertirlosen instrumentostécnicosrigurosos.En
una polémicacélebreen torno al fundamentode los derechoshumanos,
sólo podía existir un fundamentorelativo, que él encontrabarecogidoen
la existenciade un acuerdode la comunidadjurídica internacionalque
hallabasu mejor reflejo en esetexto querecogíalas “buenasintenciones”
de los fundadoresde las NacionesUnidas al establecerun catálogode
“derechos”queseconsiderabaquedebíande servir de marcoal desarrollo
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de la vida humanaen el interior de los Estadosmiembrosy tambiéna la
propia relaciónde los Estadosentresi. Sin embargo,frente aaquellosque
pretendíanencontrarun fundamentomássólido a los derechoshumanos,
Bobbio considerabaqueno habíaun fundamentoabsoluto,sino sólo ese
fundamentorelativo, basadoen la communisopinio, y concluíaafirmando
queel problemade los derechoshumanosno eratanto un problemafilosó-
fico como“político”2. El problema“político” de los derechoshumanosen
el “tiempo de los derechos”siguesiendotan importanteahoracomo en la
épocaen que Bobbio señalaralanecesidadde encontrarvíasefectivasde
proteccióny garantíade los derechoshumanos,problemasqueparaél
constituíanlo esencialen la situaciónpresente.

II

Hablamosde lanecesidadde crearinstrumentoseficacesde protección
de los “derechoshumanos”y, sin embargo,nosencontramoscon la inexis-
tenciade un conceptoclarode los“derechoshumanos”.Cuandohablamos
de los “derechoshumanos”nosencontramoscon la referenciaa muchos
aspectosdiferentese incluso la tenninologiano es unitaria.Hablamosde
“derechosnaturales”,“derechosfundamentales”,derechoshumanos,
libertadespúblicas, derechospúblicos subjetivos...Son muchostérminos
diferentesbajo los queenglobamosunarealidadcomplejay corremosel
riesgode quedarnosen el píanode las “buenasintenciones”.Sin embargo,
debiéramoshacerun esfuerzoparallegar más allá de un puro voluntaris-
mo en materiade derechoshumanos.En los asuntosserios,paranadasir-
ven las “buenasintenciones”y lo que aquípretendoprecisamenteseñalar
es que los “derechoshumanos”constituyenun asuntoserio. De ahí que
seanecesariollevar a caboalgunasprecisionesen tomo al gradode elabo-
ración teóricadel “conceptode los derechoshumanos”antesde entrara
examinarlas posiblestransformacionesque puedanhabersufrido los
“derechos”en los últimos tiempos,conel desarrollodeesaforma de orga-
nizaciónde las relacionesentreEstadoy sociedadqueconocemoscon el
nombrede Estadosocial y la apariciónde las nuevastecnologías,de las
que se ha dicho quehan transformadoy estándestinadasa transformar
aúnmásla fisonomíaespiritual de la Humanidad.No bastan,pues,las
buenasintencionesy, haceunosmeses,leyendolaobradel granteóricode
la guerra,clausewitz,con motivo de un hechorelevantequea nadie le
pasaráinadvertidode cuál se trata, encontréunafrasequeél aplicabaa la
guerray queamí me pareceque se puedeaplicarperfectamenteal tema
de los derechoshumanos:“En los asuntosserios,y la guerraesun asunto
serio, (decíaél paraquién la guerraera un fenómeno“político”), no hay
nadapeor que las buenas“intenciones”3.También respectode los dere-

2 Bobbio, ‘Sobre el fundamento de ios derechos de] hombre”, en El tiempo de los derechos, cit., p. fil.
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chos humanos,podríamosdecirqueconstituyenun asuntoserio,y queen
ese asuntono hay nadapeor que las “buenasintenciones”.Clausewitz
hablabade la necesidadde una“teoríade la guerra”; nosotrospodríamos
hablarde la necesidadde una“teoría de los derechoshumanos”quenos
permitieraprecisamenteabordar“en serio” el problemade los derechos.
Hastaahoraha habidouna especiede “resistenciaa la teoría” respectoa
los derechoshumanos,consideradosmás bien como catálogode buenas
intencionesquecomoelementosnecesitadosdeclarificación. Elaboraresa
teoría no significa ignorar que, en cierta medida,los “derechos”recogen
aspiracionesutópicas,anhelosde consecuciónde determinadosobjetivos
que se considerabanbeneficiososparael conjuntode la comunidad.Lo
que habríaqueponer de relieve, desdemi punto de vista, seriaque los
derechoshumanostienenunarealidadcompleja, que incluye elementos
diversos,como se puededescubririncluso en laspropiasdiferenciaciones
terminológicasquese utilizan parasu caracterización.En este sentido,
creoquese podríahablarde los derechosen unatriple perspectiva:en pri-
mer lugar, los derechossurgende unadeterminadasituación históricay
recogenunaherencia,ligadaextraordinariamenteal desarrollodel iusna-
turalismo,y es asícomoen primer términohansurgidocomoresultadode
la transformacióndel viejo Derechonaturalen “derechosnaturales”,cuan-
do eseorden devaloresquese consideraqueestánen la basedel Derecho
positivoparaserconsideradoun conjuntoobjetivo aconvertirseen la idea
de la existenciapor partedelos sujetosde unosderechosfrenteal Estado
y en primer término,va aser la ideologíaliberal individualistala queva a
propiciarel desarrollode unapnmeraseriede derechos,los derechosdel
individuo frente al Estado,que encontraríansurazónde ser en la ideade
la libertady quequedaríanplasmadosde forma nítida en esaDeclaración
de Derechosdel hombrey del ciudadanode 1789,fruto de la Revolución
y cuyo aniversariono hacemuchoquecelebramos.Seráotracorrienteide-
ológica,la ligadaal desarrollodel movimientosocialista,la queimpulsará
una segundaoleadade derechos,más allá de los derechoseconómicos,
socialesy culturales,basadosen la idea de igualdady quedurantetodo
estesiglo se hanido incorporandoalas diferentesDeclaracionesde Dere-
chos.

Al señalarque los “derechoshumanos”hundensus raíces en una
tdeologia”,en la ideologíajusnaturalista,y querespondenparcialmentea

las ideas del pensamientoliberal y socialista,no estamosponiendode
relieve aspectosnegativos,pueshoy no tenemosya un conceptonecesa-
riamente“negativo” del conceptode ideologíaque se ha transformado
profundamentedesdequeempezaraa serutilizado paradesignara la
“falsa conciencia”,al “conocimientodeformadode la realidad”. Desdela
clásicaobra de Mannheim,la ideologíano es consideradamásque como
un elementoneutral,como una de las formasde nuestro“imaginario
social”, de la formaen queintentamosracionalizarnuestraconcepcióndel
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mundo. Y, sin embargo,de estanaturalezaideológicase deriva quehaya
derechosque,estandoexcesivamentevinculadosal pensamientoliberal,
se hanvisto limitados de forma que respondana las nuevasexigencias,
como el derechode propiedadqueen esaDeclaraciónde Derechosde
1789 aparecíacomoinviolable y sagrado.

Peroes queademáslos derechossontambién“derechoshumanos”,en
la medidaen que se consideraqueel ideal sería suextensiónal conjunto
de las relacioneshumanasy en querecogenaspiracionesutópicas,aúnno
plenamentesatisfechas(y que tal vez no alcancennuncacumplimiento).
En esosderechos,en cuanto“derechoshumanos”,late unaaspiraciónde
construcciónde unasociedadrealmenteplena.Estosdíashe estadorele-
yendoa Chejov y he encontradoen unade sus obrasde teatro estafrase
quecreoqueresumemuy bien la secretaaspiraciónque late en los anhe-
los de transformaciónsocial y quepuedesorprenderen la obra de ese
melancólicopesimistaqueerael literato ruso: “Yo piensoquetodolo que
estáen la tierra va a cambiarpoco a poco y, en efecto, ha empezadoa
cambiarante nuestrosojos. Dentrode doscientos,trescientosaños,puede
que dentro de mil años—el tiempo no tiene importancia—,unanueva
vida, unavida feliz surgirá.Nosotros,por supuesto,no lavamosa disfru-
tat Sin embargo,hoy vivimos paraella, trabajamosparaella, sí, sí, por
ella padecemos,la estamoscreando.Y sólo en estose encuentrael objeti-
vo de nuestraexistenciay de nuestrafelicidad”4. Lo que latebajo la idea
de los “derechoshumanos”es la idea que señalaKant de que, aunqueel
hombreseaunapequeñezen el conjuntode la creación,sin embargo,que
seaprovecheesehechoparaconvertirloen un serhumillado,esclavizado,
subvierteel ordencompletode eseconjunto.

Hay una partede esosderechos,sin embargo,queha encontradoun
reconocimientotécnicoy quese recogeen textos (constituciones,pactos
internacionales),siendoobjeto de unatutelaespecial:en estesentido,los
derechosno sólo constituyenel resultadode una ideología, ni expresan
unautopía,sino que tambiénson unadeterminadatécnicajurídica, en la
quea un determinadotitular se le ofrecenaccionesconcretas,jurídica-
mentedeterminadas,parala defensade sus derechos.Desdeestaperspec-
tiva, hablamosde “derechosfundamentales”(y este término ha tenido
especialincidenciaen la doctrina alemana).En estavertientede protec-
ción técnica(paracuyo desarrolloha sido decisivala implantacióndel sis-
temade justicia constitucional)se hablade la “fuerza expansivade los
derechosfundamentales”,queen nuestrosistemapasaríaa impregnarel
conjuntodel sistemaderivadode la Constitución.Sin embargo,han sido
los llamadosderechosde libertadlos quese hanbeneficiadofundamental-
mentede esaproteccióny de esedesarrollotécnico. Los derechosde
igualdadmuchasvecesno hanpasadode convertirseen unafórmularetó-

Chejov,Las tres hermanas, Madrid, Escelicer, l973, p. 36.
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rica. Y por estarazóntenemosqueteneren cuentaquees posibletambién
una “utilización retórica” de cualquieridea y desdemuchospuntosde
vista diferentes.En un libro reciente5,el economistaHirschmanaludea
los “dos siglosde retóricareaccionaria”que, desdela épocade laRevolu-
ción francesa,hanintentadoprecisamentedesmontarsuherencia.Pero el
autorno deja de señalarque junto aesa “retórica reaccionaria”,puede
existir tambiénuna “retórica progresista”y se corre el riesgode que se
quedeprecisamenteen eso,en puraretóricay lo mismo puededecirsede
los “derechoshumanos”:quepuedenconvertirseen puraretórica.

III

Desdeestacaracterizaciónde los derechosfundamentaleses desde
dondeconsideroquehayqueplantearseel problemade la transformación
de los derechoshumanos.Cuandose hablade esa“transformación”a lo
que se quierehacerreferenciaes ala profundamodificaciónquesufrenlas
ideasen un mundo en cambioconstante.Y en concreto,se hablade la
posibleapariciónde nuevosderechosque, aúnde forma vacilante,se irían
íncorporandoal catálogode los derechosya existentes.En esteámbito,ha
gozadodecierto predicamentounaexpresión,la de “derechosde la terce-
ra generación”,quea lo quequierehacerreferenciaes a la existenciade
diferentesoleadasa través de las cualesse han ido incorporandonuevos
derechosa la listade los derechoshumanosquese considerannecesitados
de reconocimiento.Al hablardederechosde la tercerageneracióna lo que
se quiere aludir es a la existenciade “nuevos derechos”quevendríana
sumarsea los llamadosderechosciviles y políticos (basadosen la liber-
tad) queserían los derechosde la primera generación,y a los derechos
económicos,culturalesy sociales(basadosen la igualdad),queseríanlos
derechosde la segundageneración.Estos“nuevos derechos”estarían
basadosen la ideade fraternidad,en la ideade solidaridad,y constituirían
la última herenciade la Revoluciónfrancesa,y afectaríana un nuevo
campode problemas:al derechoala paz,a la libertadinformática,al dere-
choa la calidadde vida y a la proteccióndel medioambientee incluso a
otros queaún no estánpacíficamenteaceptadospor todos,como el dere-
choa morir con dignidado los derechosqueplanteanlos colectivosfemi-
nístasa un aborto libre y gratuito,etc. Sin embargo,no sonaceptadosde
forma incontestabley si algunosconsideranquesonla consecuencialógi-
ca frente a la supuesta“contaminaciónde la idea de las libertades” que
produceel desarrollode las nuevastecnologías,hay otrosqueconsideran
que la utilización indebiday excesivade la apelacióna los derechos
humanosen todaslas esferases que se producenpropuestasreivindicati-
vas puedellevar a un irrefrenabledeteriorodel término. Esautilización

Hirachaman, Retóricas de la in(ransigencia, México, Fondo de Cultura Económica, 1991, pp. l67 y
55.
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excesivadel término“derechoshumanos”llevaríaa unadegradación“irre-
parable”de esaidea e inclusohay algunosquepiensanque, en la medida
en que aquellosincluyen másbien aspiracionesque elementostécnicos
jurídicamenteexigibles,seriapreferibleseguirla tendenciade la doctrina
anglosajonaa hablarde “derechosmorales”.Por mi parte, consideroque
siempreque se precisela naturaleza“compleja” de los derechoshumanos
puedeperfectamenteutilizarsela expresión,querecogeunarica herencia,
que es el resultadode unalucha por alcanzaruna existenciamás digna y
queno se debeolvidar desdeningúnpuntode vista. Y es queademás,par-
cialmente,si queconstituyenun elemento“técnico”, aunqueconlimitacio-
nesevidentesque seríanecesariosubsanaren lamedidade lo posible.

Iv

Algunos de los quecritican la aperturadel conceptode “derechos
humanos”a esasnuevasexigenciaslo hacenprecisamentealudiendoa su
difícil instrumentacióntécnica.Se hablade los derechosde libertadcomo
derechosdel individuo frenteal Estadoy comoderechosdel ciudadanode
participaren la vida política; se hablade los derechosde igualdadcomo
derechosde los colectivosquealcanzanreconocimientoconel tránsitodel
viejo orden del Estadoliberal al Estadosocial; ¿peroquiénesserían los
titularesde los derechosde la tercerageneración?La realidades que la
mayoríade esosderechossondifícilmenteinstrumentablestécnicamentey
surgenmás bien del descubrimientode lo que Paul Ricoeurllamabala
“concienciaplanetaria”y la posibleapariciónde un Estadouniversal.De
todasformas,hoy aúnestamosbienlejos de llegar aplasmaren concreto
esasformasde organizaciónsocial y de ahí quepuedadecirsequeesos
derechosse encuentranmásen el plano de las aspiracionesa realizarque
en el plano de la técnica.Tambiénrespondena unaideología,aún inci-
piente,a la ideologíadel “pacifismo”, queparami es necesarioque se
desarrollepor encimade las barrerasquehoy por hoy representanlos
Estadosnacionales.No es seguro,sin embargo,queesasfuturasformasde
convivenciarepresentenrealmenteunaforma másavanzadade conforma-
ción del ordensocialy podemosplantearnossi elsurgimientode esasnue-
vas formasde organización,quesegúnErnstJtinger, seríanya unareali-
dad, de la que sólo faltaría tomar concienciapara que se convirtiera en
realidad, no supondríala implantaciónde nuevasformasde dominio de
las quehastaahorano podemoshacemosmásqueuna pálida idea. Fou-
cault6 hablabadel Estadoactual como una forma de Estadobasadaen la
vigilancia social y quedebíamása la herenciade Benthamquea la de
Hegel. Lo propio de nuestrotiempo, paraFoucault,erael panoptismo,la
sociedadbasadaen esemodelo carcelarioquediseñaraBentham(bien es
cierto quecon la mejor de las intenciones),en el quequedabaanulada

6 Foucault, Lo verdad y las fornas jurídicas, Barcelona, Gedisa, [980, pp. 98-99.
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cualquierposibilidadde conductaprivadaante la vigilancia (o mejor
dicho, la posibilidadde vigilancia, puestoqueni siquieraesnecesarioque
hayaun control real) de cualquieracto del sujeto particular. Ricoeurha
señaladocómo puedeser preocupantehablar de la “muerte del Estado”7
ya queunacosaes el surgimientode la ideade una“concienciaplaneta-
ria” y una civilización aescalamundial y otra la posibleapariciónde nue-
vasy mássofisticadasformasde control.

y

Pero es queademásmuchosdestacancómoel desarrollode laciviliza-
ción actual y la instauracióngeneralizadadel Estadosocial no ha conlle-
vado necesariamenteuna mejorade las condicionesde vida. Desdeun
importantesectorde pensamientose ha visto el Estadosocial nadamás
quecomo unade las diferentesformasde organizacióndel capitalismo.
Wallersteinllegabaa la conclusiónde que, en términos de economía-
mundo (y sin limitarnos a los paísesindustrializados)no era en absoluto
seguroquepudiéramosdecir quehoy gozamosde mayor libertad, igual-
dady fraternidadquehacemil años8.El Estadosocial respondeala idea
de un compromisode los instrumentosde dominacióndel capitalismocon
la claseobreraparaconseguirunapaulatinatransformaciónsocial.Peroes
que incluso la idea del Estadosocial, de eseEstadoqueproporcionaun
mínimo vital a los ciudadanos(y quese generalizóen los paísesocciden-
tales apartirde la segundaguerramundial)estáen crisisy hoy se hablade
una“crisis del Estadosocial”, quehabríasido víctima de supropio éxito,
generandoexpectativasque se ha mostradoincapazde cumplir9. De ahí
quese hablede unatransicióndel Estadodel bienestaral Estadode males-
tar, cuandose consideraquees imposiblecumplirconesaspromesas.Si ni
siquieralos derechosde igualdad(los derechoseconómicos,socialesy
culturales)puedenencontrarcumplimiento,¿cómopodemoshablarde una
nuevageneraciónde derechos?,¿cómopodemoshablarde unosderechos
quesurgiríande la revolucióntecnológica.

VI

Y, sin embargo,escierto queel desarrollode lo queDaniel Belí llama-
ba la sociedadpostindustrial,de la “sociedadde la información”, plantea
profundasmodificacionesque estántransformandoprofundamentela

‘Ricoeur, Política, sociedad e historicidad, Buenos Aires, Docencia, 1956.

Wallerstein, El capitalismo histórico, Madrid, 1988, p. 90.
~. ~ los trabajos recogidos enOlivas(cd.),Problemas de legitimación en el Estado social, Madrid,

Trotta, l991 y, en concreto, mi trabajo “El futuro dei Estado social”, pp. I65~176.
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“fisonomíaespiritualde la humanidad”.Denningerhablade la existencia
de “nuevos derechosparala eratecnológica”t0y Frosini se ha referidoa
una transformaciónde la propia naturalezahumanaquenecesariamente
deberánadmitir los defensoresdelos derechosdel mundopasado11.Trans-
formación,pues,que operaamúltiplesniveles y querepercuteen nuestra
forma de entenderlos derechos,con las limitacionesy exageracionesque
necesariamentellevan consigolas ideasaúnno plenamentedesarrolladas.
En este sentido,algunoshablanincluso de unos“derechosde los anima-
les”, lo quepareceunaconfusiónentrela ideade los “derechos”y lanece-
sidad de que realmentese trate con la mayorcorrecciónposiblea todos
aquellosseresqueconviven con nosotros.Del mismo modo,el derechoa
unaproteccióndel medio ambienteno es másque unamásde las formas
en quese ha desarrolladola preocupaciónecológica.El derechoa la cali-
dadde vida o a la conservaciónde] patrimoniohistórico y cultural de la
humanidadformanpartede nuestraspreocupacionespresentes12.Y excuso
de esederechoa la paz, que tan actual nos parececuandoes posible la
autodestrucciónde laespeciehumanay cuandola guerra“tecnológica”da
lugar a situacionestan descarnadascomo las quehemospodido observar
recientemente.Respectoa la libertad infonnática,a nadie se le pueden
escaparlas tremendasposibilidadesde control que lleva consigoel desa-
rrollo tecnológico,lo quenospuedellevar a planteamosinclusola posibi-
lidad de un mundo sin Derecho,pero no como unautopia, en la que,
segúndecíaMarx, se produjerael “salto” del reino de la necesidadal
“reino de la libertad”, sino como unasociedadde control absoluto,seme-
jante a la queprofetizaraOrwell. Paraqueexista Derechoes necesario
queexistaciertalibertad. En la sociedadutópicade Marx tanto comoen la
sociedadde control absolutode 1984 no existepropiamentehablando
Derecho,como señal-ataBobbio’3, aunquenadiepuedeolvidar quela sig-
nificaciónde unay otra es radicalmentedistinta.

VII

En consecuencia,esossontemasque debenserobjeto de estudioy de
reflexión. Aunqueexistandificultadestécnicasparasu plasmaciónprácti-
ca, y respondanmás biena aspiracionesqueaún no hanencontradocum-
plimiento, es necesarioque, dentro de esaconsideración“problemática”
de los derechoshumanos,junto a un mayor reconocimientoy protección

‘0Denninger, “Neue Rechie in technologischen Zeitalter?”’, enKritisr-heiuniz 1989/2, pp. 47456.
Frosini, Informótica y derecho, Temis, Bogotá, 1988..

¡2 Pérez-Luño, “La evolución del Estado social y la transfonnae¡ón de los dercchos fundamentales”, en

Olivas (ed.), cii., pp. 91 y ss.
~ Bobbio, “Derecho y ciencias sociales”, en contribución ala teoría del Dere<.ho, valencia, Fernando

Torres, t980, p. 227.
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efectivade los derechosde libertade igualdad,se planteela posibilidadde
la apariciónde “nuevosderechos”y la existenciade nuevasy constantes
transformacionessociales,inclusomásallá de los Estadosnacionales,que
se derivan de esaaún incipiente apelaciónala solidaridad.Y no hayque
olvidar queel desarrollode la historiano sigueen absoluto,comocreían
los ilustrados,un progresoconstante.Adorno se preguntabacómo podía
haberpoesíao cómo podíahaber filosofía despuésde Auschwitzí4. La
posibilidadde unasociedadde control total, de quela especiehumanasea
un experimentofracasado,de queuna vida plenamentehumanano se rea-
lice jamás,tambiénestá ahí como algopresente.Bloch apuntóreiterada-
mentela idea de queunaaniquilaciónabsoluta,de unadestrucciónsin
limites, representabasiempreunaposibilidadde la Historia.Tenemosque
intentarllevar a sucumplimientoeseideal de libertad, igualdady fratemi-
dad,perono esen absolutoseguroquedentrode unosañospodamosdecir
que “gozamos”de la misma libertad,igualdady fraternidadquetenemos
ahoray menosaúnquehayamosllevadoa un mayorgradode desarrollo.

‘~ Adorno, Dialéctica negativa, Madrid,Taurus, i984, pp. 36l y sa.


